
Sábado 4 de Enero de 1873.Núm. 4. 25 céntimo® de peseta.

SÜSCIUC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año........................ 47,50
Por seis meses.................. 9,10
Por tres id.......................... 4,90

SUSCRICtON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 20
Por seis meses................... 10,60

Por tres id................. ... . . 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Escoma. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama de ayer me dice 
lo siguiente:

No ocurre novedad ni en la Capi
tal ni en las poblaciones importantes 
de la Península. Las noticias de pro
vincias son sumamente satisfactorias.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 2 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuación.)

CAPÍTULO VIL
De los recursos contra las resoluciones de 
los Tribunales y Jueces de instrucción.

Art. 90. Contra las resoluciones del 
Juez de instrucción podrán ejercitarse 
los recursos de reforma, apelación y 
queja.

Art. 91. El recurso de reforma po
drá interponerse contra todos los autos 
del Juez de instrucción.

Art. 92. El recurso de apelación 
podrá interponerse solamente en los 
casos determinados en esta ley, y se 
admitirá en ámbos efectos tan sólo 
cuando la misma lo disponga expresa
mente.

Art. 93. El recurso de queja po
drá interponerse contra todos los autos 
no apelables del Juez de instrucción y 
contra las resoluciones en que se de
negare la admisión de un recurso de 
apelación.

Art. 94. Los recursos de reforma y 

apelación se interpondrán ante el mis
mo Juez de instrucción que hubiere 
dictado el auto que fuere su objeto.

Art. 95. El recurso de queja se 
interpondrá ante el Tribunal del partido 
á que corresponda el Juez de instruc
ción contra quien aquella se prodúzca.

Se exceptúa el recurso de queja con
tra el auto en que se denegare la ape
lación del de no admisión de querel.’a, 
cuyo recurso habrá de interponerse 
anle el Tribunal competente para co
nocer del delito que de la querella hu
biese sido objeto.

Art. 96. Será Juez, competente 
para conocer del recurso de reforma el 
mismo ante quien se hubiese inter
puesto. con arreglo al art. 94.

Será Tribunal competente para co
nocer del recurso de apelación el del 
partido á que corresponda el Juez de 
instrucción contra cuyo auto se hubiese 
interpuesto el recurso.

Se exceptúa el de apelación contra 
el auto de no admisión de querella; de 
cuyo recurso podrá solamente conocer 
el Tribunal que hubiera sido compe
tente para fallar sobre el delito referi
do en la querella.

Será Tribunal competente para co
nocer del recurso de queja el mismo 
ante quien se hubiese interpuesto, con 
arreglo al art. 95.

Art. 97. Los recursos de reforma, 
apelación y queja se interpondrán 
siempre en escrito autorizado con firma 
de Letrado.

Art. 98. El recurso de apelación 
no podrá interponerse sino despues de 
haberse ejercitado el de reforma. Pero 
podrán interponerse ámbos en un mis
mo escrito, en cuyo caso, el do apela
ción, se propondrá subsidiariamente 
por si fuere desestimado el de reforma.

El que interpusiere el recurso de re
forma presentará con el escrito tantas 
copias del mismo cuantas sean las de
más partes á las cuales habrán de ser 
entregadas dichas copias.

El Juez de instrucción resolverá el 
recurso al tercer día de entregadas las 
copias, hubiesen ó no presentado es
crito las demás partes sobre lo que 
fuere objeto del recurso.

Art. 99. Interpuesto el recurso de 
apelación, el Juez (je instrucción lo ad
mitirá en uno ó en ambos efectos, se
gún sea procedente.

Art. 100. Si se admitiere el re
curso en ambos efectos, se mandará 
remitir los autos originales al Tribu
nal que hubiere de conocer de la apela
ción y emplazar á las partes, para que 
se personen ante aquel en el término 
de 15, 10 ó cinco días, según que di
cho Tribunal fuere el Supremo, la Au
diencia ó el Tribunal de partido.

Art. 101. Si el recurso no fuere 
admisible mas que en un solo efecto, 
se mandará sacar testimonio del auto 
apelado, de los demás particulares que 
el apelante pidiere y fueren de dar, 
teniendo presente el carácter reserva
do del sumario, y de los que el Juez 
acordare de oficio.

Este testimonio se expedirá por el 
Secretario en el plazo mas corto posi
ble, que sé fijará en la resolución en 
que se ordenare su expedición.

El testimonio de lo que tuviere ca
rácter reservado será expedido de mo
do que no perjudique al secreto nece
sario para la investigación judicial.

Art. 102. Para el señalamiento de 
los particulares que hayan de testimo
niarse, no podrá darse vista al apelante 
de los autos que para él tuvieren ca
rácter de reservados.

Art. 105. Puesto el testimonio, se 
emplazará á las parles para que den
tro del término fijado en el art. 100 
se personen en el Tribunal que hubie
re de conocer del recurso.

Art. 104. Recibidos los autos en 
el Tribunal superior, si en el término 
del emplazamiento no se hubiere per
sonado el apelante, se declarará de 
oficio desierto el recurso, comunicán
dolo inmediatamente por certificación 
al Juez de instrucción, y devolviéndole 
los autos originales si el recurso se 
hubiese admitido en ambos efectos.

Art. 105. Si el apelante se hubie
se personado, se le dará vista de los 
autos por término de tres dias para 
instrucción.

Despues de él seguirá la vista por 
igual término á las demás parles per

sonadas, y por último al Fiscal, si la 
causa fuese por delito de los que dan 
lugar á procedimiento de oficio ó de 
los comprendidos en los artículos 455, 
460, 461 y 462 del Código penal.

A la parte que no devolviere los 
autos en el término por que le fueren 
comunicados, se le recogerán de oficio 
en el primer dia de demora.

Sin embargo de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, no se dará vista á 
las parles de lo que fuese para ellas de 
carácter reservado.

Art. 106. Devueltos los autos por 
el Fiscal, ó si este no fuere parle en la 
causa, por la ultima de las personas á 
quien se hubiesen entregado, se seña
lará dia para la vista, en la que el Fis
cal, si fuere parte, y los defensores de 
las demás, podrán informar lo que tu
vieren por conveniente á su derecho.

Art. 107. Las partes podrán pre
sentar, ánles del dia de la vista, los 
documentos que tuvieren por conve
niente en justificación de sus preten
siones.

No será admisible otro medio de 
prueba.

Art. 108. El Tribunal resolverá 
por auto el recurso en los tres dias si
guientes al en que la vista hubiese te
nido lugar.

Art. 109. Cuando .fuere firme el 
auto dictado, se comunicará al Juez de 
instrucción para su cumplimiento, de
volviéndole el proceso si la apelación 
hubiese sido en ámbos efectos.

Art. 110. Cuando se interpusiere 
el recurso de queja, el Tribunal orde
nará al Juez de instrucción que informe 
en el corto término que al efecto le 
señalará.

Art. 111. Recibido dicho informe, se 
pasará al Fiscal si la causa fuere por 
delito de los expresados en el art. 6/, 
para que emita dictámen por escrito en 
el término de tres dias.

Art. 112. Con vista de este dictá
men, el Tribunal resolverá por auto al 
siguiente dia lo que estimare justo.

Art. 115. Contra los autos de los 
Tribunales de partido, de las Salas de 
lo criminal de las Audiencias y del 
Tribunal Supremo, podrá interponerse 



el recurso de súplica ante el que hu
biere dictado el auto suplicado

Art. 114. Se exceptúan de lo dis
puesto en el articulo anterior los autos 
de los Tribunales de partido y de las 
Salas de lo criminal de las Audiencias, 
contra los cuales se otorga expresa
mente otro recurso en esta ley.

En este caso procederá tan sólo el 
recurso expresamente otorgado.

Art. 115. El recurso de súplica 
contra el auto ó sentencia de cualquier 
Tribunal, se sustanciará con el proce
dimiento señalado para el recurso de 
reforma que se entablare contra cual
quiera resolución de un Juez de ins
trucción.

Art. 116. El recurso de casación 
procederá contra los autos y senten
cias de los Tribunales de partido y de 
las Salas de lo criminal de las Audien
cias, en los casos expresados en esta 
ley.

Art. 117. Contra las sentencias 
del Tribunal Supremo no procederá 
recurso alguno.

CAPÍTULO VIH.
De las costas procesales.

Art. 118. En todo auto ó sentencia 
que ponga término á la causa ó á cual
quiera de sus incidentes, deberá resol
verse sobre el pago de las costas pro
cesales.

Art. 119. Esta resolución podrá 
consistir:

1. " En declarar las costas de oficio.
2. ° En condenar á su pago á los 

procesados, señalando la parte propor
cional de que cada uno de ellos deba 
responder si fuesen varios.

No se impondrán nunca las costas á 
los procesados que fueren absueltos.

3. ° En condenar á su pago al que
rellante particular ó actor civil.

Serán estos condenados al pago de 
las costas, cuando resultare de las 
actuaciones que han obrado con teme
ridad ó mala fe. El Ministerio fiscal 
podrá también ser condenado en las 
costas en casos de temeridad ó mala 
fe notorias.

Art. 120. Las costas consistirán:
1. " En el reintegro del papel se

llado empleado en la causa.
2. ° En el pago de los derechos de 

Arancel.
5.° En el de los honorarios deven

gados por los Abogados y peritos.
4. ° En el de las indemnizaciones 

correspondientes á los testigos que las 
hubiesen reclamado y en los demás 
gastos que se hubiesen ocasionado en 
la instrucción de la causa.

Art. 121. Cuando se declarasen 
de oficio las costas, no habrá lugar 
al pago de las cantidades correspon
dientes á los números 1.° y 2.° del 
articulo anterior.

Los Procuradores y Abogados que 
hubiesen representado y defendido á 
cualquiera de las parles, y los peritos 
y testigos que hubiesen declarado á su 
instancia, podrán exigir de aquella, si 
no estuviere declarada pobre, el abo
no de los derechos, honorarios ó in
demnizaciones que les correspondieren.

El Secretario del Tribunal ó Juzga
do que interviniere en la ejecución de 
la sentencia hará la tasación de las 
costas relativas á los números I." y 2.° 
del articulo anterior. Los honorarios 
de los Abogados y peritos se acredita
rán por minutas formadas por los que 
los hubiesen devengado. Las indemni
zaciones de los testigos se computarán 
por la cantidad que oportunamente se 
hubiese fijado en la causa. Los demás 
gastos serán regulados por el Tribunal 
ó Juzgado, con vista de los justificantes.

Art. 122. Hechas la tasación y re
gulación de costas, se dará vista al 
Ministerio fiscal y á la parle condena
da al pago para que manifiesten lo que 
tengan por conveniente en el término 
de tres di as.

Art. 125 En vista de lo que el 
Ministerio fiscal y dicho interesado 
manifestaren, el Tribunal aprobará ó 
reformará la tasación y regulación.

Si se tachare de ilegitima ó excesiva 
alguna partida de honorarios, el Tri
bunal, antes de resolver, podrá pedir 
informe á dos individuos de la misma 
profesión del que hubiese presentado 
la minuta lachada de ilegitima ó exce
siva, ó á la Junta de gobierno del Co
legio, si los que ejerciesen dicha pro
fesión estuviesen colegiados en el punto 
de residencia del Tribunal.

Art. 124. Aprobadas ó reformadas 
la tasación y regulación, se procederá 
á hacerlas efectivas por la viade apre
mio establecida en la ley de Enjuicia
miento civil, con los bienes de los que 
hubiesen sido condenados á su pago.

Art. 125. Si los bienes del penado 
no fuesen bastantes para cubrir todas 
las responsabilidades pecuniarias que 
se le hubiesen impuesto, se procederá 
con arreglo á lo dispuesto en los artí
culos 49, 50 y 51 del Código penal.

Art. 126. Cuando fuese el Ministe
rio fiscal el condenado en costas, com
prenderán solamente estas los gastos 
de defensa de los procesados, enten
diéndose como tales los mencionados en 
los párrafos tercero y cuarto del artí
culo 120.

Estos gastos serán satisfechos por 
cuenta del fondo que se formare con el 
importe de los depósitos hechos para 
interponer el recurso de casación que 
se declarasen caducados.

Art. 127. El Tribunal que hubiese 
dictado la sentencia firme en que se 
impusieren las costas al Ministerio fis
cal, la pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia, acompañando la nota de la 
tasación y regulación de los gastos eu 
que aquellas consistieren para los 
efectos oportunos.

CAPÍTULO IX.

De la declaración de rebeldía del pro
cesado y de sus efectos.

Art. 128. Será declarado rebelde 
el procesado que en el término fijado 
en las requisitorias no compareciese, 
ó que no fuese habido y presentado 
ante el Juez ó Tribunal que conociere 
de la causa.

Art. 129. Será llamado y buscado 
por requisitoria:

1. " El procesado que al ir á notifi
cársele cualquiera resolución judicial, 
no fuere hallado en su domicilio por 
haberse ausentado, si se ignorase su 
paradero, y el que no tuviese domici
lio conocido. El que procticare la di
ligencia interrogará sobre el punto en 
que se hallare el procesado á la per
sona con quien aquella se entendiese, 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 46.

2. ° El que se hubiere fugado del 
establecimiento en que se hallare de
tenido ó preso.

5.°  El que hallándose en libertad 
provisional dejare de concurrir á la 
presencia judicial el día que le estu
viere señalado ó cuando fuere llamado.

Art. 150. Inmediatameritc que un 
procesado se hallare en cualquiera de 
los casos del artículo anterior, el Juez 
instructor ó el Tribunal que conociere 
de la causa, mandará expedir requi
sitorias para su llamamiento y busca.

Art. 151. La requisitoria expre
sará todas las circunstancias mencio
nadas en el art. 400, excepto la últi
ma, cuando no se hubiese decretado la 
prisión ó detención del procesado, y 
además las siguientes:

1 .* La del número del artículo 129 
que diere lugar á la expedición de la 
requisitoria.

2.a El término dentro del cual el 
procesado ausente deberá, presentarse, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á esta ley.

Art. 132. La requisitoria se.remi
tirá á los Jueces, se publicará en los 
periódicos y se fijará en los sitios pú
blicos mencionados en el art. 599, 
uniéndose á los autos el original y un 
ejemplar de cada periódico en que se 
hubiere publicado.

Art. 155 Trascurrido el plazo de 
la requisitoria sin haber comparecido 
ó sin haber sido presentado el ausente, 
se le declarará rebelde.

Art. 154. Si la causa estuviere en 
sumario se continuará hasta que se de
clare terminad» por el Tribunal com
petente, con arreglo á lo dispuesto en 
el cap. I, tít. XIV, libro I; suspen
diéndose despues su curso y archiván
dose los autos y las piezas de convic
ción que pudieren conservarse y no 
fueren de un tercero irresponsable has
ta que se presentare ó fuere habido el 
rebelde.

Art.. 155. Si al ser declarado en 
rebeldía el procesado se hallare pen
diente el juicio oral, se practicará tam
bién lo dispuesto en el artículo ante
rior.

Art. 156. Sí fueren dos ó mas los 
procesados y no á lodos se les hubiese 
declarado en rebeldía, se suspenderá 
el curso de la causa respecto á los re
beldes hasta que fueren hallados, y se 
continuará respecto á los demás.

Art. 137. En cualquiera de los 
casos de los tres artículos anteriores se 
reservará en el auto de suspensión á la 

parle ofendida por el delito la aeciori 
que le corresponda para la restitución 
de la cosa, la reparación del daño y la 
indemnización de perjuicios, á fin de 
que pueda ejercitarla independiente
mente dé la causa por la vía civil con
tra los que fueren responsables: al 
efecto no se alzarán los embargos he
chos ni se cancelarán las fianzas pres
tadas con arreglo al titulo XI, libro 1.

Art. 158. Cuando la causa se ar
chivase por estar en rebeldía lodos los 
procesados, se mandarán devolver á los 
dueños que no fueren civil ni criminal
mente responsables del delito los efec
tos ó instrumentos del mismo ó las de
más piezas de convicción que hubiesen 
sido recogidas durante la causa; pero 
ántes de hacerse la devolución el Se
cretario extenderá diligencia consig
nando descripción minuciosa de lodo lo 
que hubiere de devolverse.

Asimismo se practicará, en la fór- 
ma prevenida en el titulo VIH del libro 
1, el reconocimiento pericial que habria 
de practicarse si la causa hubiera con
tinuado su curso ordinario.

Para la devolución de los efectos y 
piezas de convicción pertenecientes á 
un tercero irresponsable, se observará 
lo que se dispone en los artículos 551, 
552 y 555.

Art. 159. Si el reo se hubiese fu
gado ú ocultado despues de haberle 
si !o notificada la sentencia, y estando 
pendiente el recurso de casación, este 
se sustanciará hasta definitiva, nom
brándose al rebelde Abogado y Pro
curador de oficio.

La sentencia qnerecayereserá firme.
Lo mismo sucederá si habiéndose 

ausentado ú ocultado el reo despues 
de haberle sido notificada la sentencia, 
se interpusiere el recurso por su repre
sentación ó por el Ministerio fiscal des
pues de su ausencia ú ocultación.

Art 140. Cuando el declarado re
belde en los casos de los artículos 134 
y 155 fuere habido, se abrirá nueva
mente la causa para continuarla según 
su estado

CAPÍTULO X.
De las obligaciones de los Jueces y 

Tribunales relativas á la formación 
de la estadística judicial.

Art. 141. Los Jueces municipales 
tendrán obligación de remitir cada mes 
al Presidente del Tribunal del partido 
un estado de todos los juicios sobre fal
tas que-durante el mes se hubiesen ce
lebrado.

Art. 142. Los Presidentes de Tri
bunales de partido remitirán cada tri
mestre al Presidente de la Audiencia 
un estado-resúmen de los mensuales 
que hubiesen recibido de los Jueces 
municipales.

Art. 145. Los Jueces de instruc
ción remitirán mensualmente al Presi
dente del Tribunal del partido un es
tado de los sumarios principiados, 
pendientes y conclusos durante el mes.

Art. 144. Los Presidentes de Tri
bunales de partido remitirán al de la 
Audiencia cada trimestre un estado- 
resúmen de los que hubiesen recibido 



mensualmente de los Jueces de ins
trucción.

Art. 145. Remitirán también di
chos Presidentes al de la Audiencia un 
estado de las causas pendientes y ter
minadas ante sn Tribunal en cada tri
mestre.

Art. 146. Las Salas de lo criminal 
de las Audiencias remitirán asimismo 
á los Presidentes de estas los corres
pondientes estados de las causas tam
bién pendientes ó por ellas terminadas 
durante el trimestre, con la debida se
paración de las que hubiesen sido so
metidas á la Sala solamente, y de las 
que lo hubiesen sido á la Sala con el 
Jurado.

Art. 147. Los Presidentes de Au
diencia remitirán al Ministerio dé Gra
cia y Justicia, lodos en el primer mes 
de cada trimestre, estados-resúmenes 
de los que hubieren recibido de los 
Presidentes de los Tribunales de parti
do y de las Salas de lo criminal.

Art. 148. La Sala segunda del 
Tribunal Supremo remitirá al Ministe
rio de Gracia y Justicia un estado de 
los recursos de casación ante ella pen
dientes y por ella fallados durante el 
trimestre.

Cuando la Sala de lo criminal de 
cualquiera Audiencia, ó la segunda del 
Tribunal Supremo, ó este constituido 
en pleno, principiare ó fallare alguna 
causa criminal contra cualquiera de las 
personas comprendidas en el núm. 3.° 
del art. 276, y en los articulos 281 y 
284 de la ley de organización del po
der judicial, lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Ministerio de Gra
cia y Justicia, remitiendo testimonio 
de la sentencia.

Art. 149. Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se publicará periódica
mente el resúmen general de la Esta
dística criminal en el territorio de la 
Península é islas adyacentes.

Art. 150. El Tribunal que dictare 
sentencia condenatoria firme en cual
quiera causa criminal, remitirá testi
monio de la parte dispositiva de la 
misma al Juez de instrucción del lugar 
en que se hubiese formado el sumario.

Art 151. Cada Juez de instrucción 
llevará un libro que se titulará Regis
tro de penados.

Las hojas de este libro serán nume
radas, selladas y rubricadas por el 
Juez de instrucción y su Secretario de 
Gobierno.

En dicho libro se extractarán las 
certificaciones expresadas en el artí-* 
culo anterior.

Art. 152. Llevará también cada 
Juez de instrucción otro libro titulado 
Registro de procesados en rebeldía, que 
tendrá las formalidades prescritas para 
el Registro de penados.

En este libro se anotarán todas las 
causas cuyos procesados hayan sido 
declarados rebeldes, y se hará en el 
asiento de cada una la anotación cor
respondiente cuando el rebelde fuere 
habido.

Art. 153. Los Tribunales conser
varán melódicamente coleccionadas las 
minutas de los autos y sentencias que 

dictaren, haciendo referencias á cada 
una en el asiento correspondiente de 
los libros de autos y de sentencias del 
Tribunal.

Art. 154. Las hojas de los libros 
de autos y de sentencias de los Tribu
nales serán numeradas y selladas, ru
bricándolas el Presidente respectivo.

LIBRO PRIMERO.
DEL SUMARIO.

TÍTULO PRIMERO.

DE LA DENUNCIA.

Art. 155. El que presenciare la 
perpetración de cualquier delito pú
blico estará obligado á ponerlo inme
diatamente en conocimiento del Juez 
de instrucción, Juez municipal ó fun
cionario fiscal mas próximos al sitio 
en que se hallare, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Art. 156. Estarán exentos de la 
obligación establecida en el articulo 
anterior.

1. ° Los que no gozaren del pleno 
uso de su razón.

2. ° Los impúberes.
3. ° Los ministros de los cultos.
4. ° Los Jueces y funcionarios que 

de oficio deben proceder.
Art. 157. Gozarán también de la 

exención:
1. ° El cónyuge del delincuente.
2. ’ Los ascendientes y descen

dientes consanguíneos ó afines del de
lincuente y sus colaterales consanguí
neos hasta el cuarto grado inclusive, y 
los afines hasta el segundo también in
clusive.

Art. 158. Los que por razón de sus 
cargos, profesiones ú oficios tuvieren 
noticia de algún delito público, estarán 
obligados á denunciarlo inmediata
mente al Tribunal competente ó al Juez 
de instrucción, ó en su defecto al mu
nicipal ó al funcionario del Ministerio 
fiscal del sitio en que se hallaren, ó al 
funcionario de policía mas próximos al 
mismo sitio, si se tratare de un delito 
flagrante.

Los que no cumpliesen esta obliga
ción incurrirán en la multa señalada 
en el art. 155.

Si la omisión en dar parte fuese de 
un Profesor de Medicina, Cirugía ó 
Farmacia, y el delito de los compren
didos en el til. VIH ó en el art. 483, ó 
en el capítulo III del til. XII del libro 
segundo del Código penal, la multa no 
podrá bajar de 25 pesetas.

Si el que hubiese incurrido en la 
omisión fuese empleado público, se 
pondrá además en conocimiento de su 
superior inmediato para los efectos á 
que hubiere lugar en el orden adminis
trativo.

Art. 159. La obligación impuesta 
en el párrafo primero del articulo an
terior no comprenderá á los Abogados 
ni á los Procuradores respecto de las 
instrucciones ó explicaciones que reci
bieren de sus clientes.

Tampoco comprenderá á los sacer
dotes respecto de* las noticias que se 
les hubiesen revelado bajo sigilo sa
cramental.

Art. 160. Las mullas señaladas en 
los artículos anteriores se impondrán 
disciplinariamente por los Jueces ó 
Tribunales que conocieren de los de
litos que hubieran debido ser denun
ciados; á no ser que la omisión produ
jere responsabilidad criminal con ar
reglo á las leyes.

Art. 161. El que por cualquier 
medio diferente de los mencionados 
tuviere conocimiento de la perpetra
ción de algún delito de los que deben 
perseguirse de oficio, podrá denun
ciarlo al Tribunal competente ó al Juez 
de instrucción ó municipal, ó á los 
funcionarios del Ministerio fiscal, ó de 
policía, sin que se entienda obligado 
por esto á probar los hechos denun
ciados ni á formalizar querella.

Art. 162. El denunciador no con
traerá en ningún caso otra responsabi
lidad que la correspondiente á los de
litos que hubiese cometido por medio 
de la denuncia, ó con su ocasión.

Art. 163. Las denuncias podrán 
hacerse personalmente o por medio de 
mandatario con poder especial.

Podrán también hacerse por escrito 
ó de palabra.

Art. 164. La denuncia que se hi
ciere por escrito habrá de estar fir
mada por el denunciador; y si no pu
diere hacerlo, por otra persona á su 
ruego. La Autoridad ó funcionario que 
la recibiere, rubricará y sellará todas 
las hojas á presencia del que la presen
tare, que podrá hacerlo también por sí 
ó por medio de otra persona á su 
ruego.

Art 165. Cuando la denuncia fue
ra verbal se extenderá un acta por la 
Autoridad ó funcionario que la reci
biere, en la que, en forma de declara
ción, se expresarán cuantas noticias 
tenga el denunciante relativas al hecho 
denunciado y á sus circunstancias, fir
mándola ámbos á continuación. Si e] 
denunciante no pudiere firmar, lo hará 
otra persona á su ruego.

Art. 166. El Tribunal, Autoridad 
ó funcionario que recibieren una de
nuncia verbal ó escrita, harán constar 
por la cédula de vecindad ó por los 
demás medios que fueren bastantes la 
identidad de la persona del denun
ciador.

Art. 167. Las Autoridades judi
ciales y los funcionarios del Ministerio 
fiscal registrarán en un libro reservado 
las denuncias que se les hicieren y 
las vicisitudes por que fueren pasando, 
expidiendo á los denunciadores un res
guardo, en que consten el número de 
la denuncia en e! registro; el día y ho
ra de su presentación; el hecho denun
ciado; los nombres del denunciador y 
denunciado, si este fuere conocido; los 
comprobantes que se hubieren presen
tado de los hechos, y las demás cir
cunstancias que se consideren impor
tantes.

Art. 168. La denuncia anónima no 
se anotará en el Registro.

El Tribunal, Autoridad ó funciona
rio á quien se hiciere podrá sin embar
go mandar proceder ó procederá por 
si mismo, según lo permitiere la natu

raleza de sus atribuciones, á la averi
guación del hecho en ella denunciado 
si lo estimare conveniente.

El Tribunal á quien se hiciere una 
denuncia con los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores, maulará al 
Juez de instrucción competente (pie 
proceda inmediatamente á lo que haya 
lugar para la comprobación de los he
chos denunciados.

Se exceptúan los casos en que el 
Tribunal no considerare delito los he
chos denunciados, ó la denuncia fuere 
manifiestamente falsa.

Art. 169. Cuando esta se hiciere á 
un Juez de instrucción ó municipal, ó 
á un funcionario del Ministerio fiscal ó 
de policía, procederán también inme
diatamente, según sus atribuciones, á 
no ser en los dos casos del último pár
rafo del artículo anterior.

Art. 170. Si el Tribuna], Autori
dad ó funcionario al que se hiciere la 
denuncia, creyese que no debia proce
derse, lo consignará así en el Registro, 
absteniéndose de todo procedimiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurra por haberla desestimado 
indebidamente.

título n.

DE LA QUERELLA.

Art. 171. Las causas criminales 
cuya instrucción no comience de oficio 
empezarán precisamente por querella.

Art. 172. Todos los ciudadanos 
españoles, hayan sido ó no ofendidos 
con el delito, pueden querellarse ejer
citando la acción popular establecida 
en el art. 2.° de esta ley.

También pueden querellarse los ex
tranjeros por los delitos cometidos contra 
sus personas ó bienes, ó las personas 
ó bienes de sus representados, prévio 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 184, si no estuvieren compren
didos en el último párrafo del 185.

Art. 175. Los funcionarios del Mi
nisterio fiscal habrán de ejercitar tam
bién en forma de querella las acciones 
penales en los casos en que á ello estu
vieren obligados, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 6.°

Art. 174. La querella habrá de in
terponerse ante el Juez de instrucción 
competente.

Art. 175. Si el querellado estuviere 
sometido por el delito que fuese objeto 
de la querella á la Audiencia ó al Tri
bunal Supremo, en virtud de lo pres
crito en ios cuatro últimos párrafos del 
núm. 3.° del art. 276 y en los 218 y 
284 de la ley sobre organización del 
poder judicial, habrá de interponerse 
la querella ante el Tribunal que por 
dichos artículos fuere competente para 
conocer del delito.

Lo mismo se hará cuando fueren 
ámbos los querellados por un mismo 
delito ó por dos ó mas conexos, y al
guno de aquellos estuviese sometido á 
la Audiencia ó Tribunal Supremo con 
arreglo á lo dispuesto en los articulos 
mencionados en el párrafo anterior.

Art. 176. En los casos de'delito 
infraganti ó de los que no dejan señales 
permanentes de su perpetración, ó en 



que fuere de temffr fundadamente la 
ocultación ó fuga del presunto culpa
ble, el particular que intentare quere
llarse del delito podrá acudir desde 
luego al Juez de instrucción ó munici
pal que estuviere mas próximo ó á 
cualquier funcionario de policía, á fin 
de que se practiquen las primeras di
ligencias necesarias para hacer constar 
la verdad de los hechos y para detener 
al delincuente.

Art. 177. El particular querellante, 
cualquiera que sea su fuero, quedará 
sometido para todos los efectos del jui
cio por él promovido al Juez de ins
trucción ó al Tribunalcompelentes para 
conocer del delito objeto de la que
rella.

Art. 178. El mismo podrá apar
tarse de la querella en cualquier tiem
po, quedando sin embargo sujeto á las 
responsabilidades que pudieran resul
tarle por sus actos anteriores.

Art. 179. Si la querella fuese por 
delito que no pueda ser perseguido sino 
á instancia de parte, se entenderá ha
berla abandonado el que la hubiere in
terpuesto cuando dejare de instar el 
procedimiento dentro de los cinco dias 
siguientes á la notificación del auto en 
que el Juez ó el Tribunal asi lohubiese 
acordado.

Al efecto, á los cinco días de haberse 
practicado las últimas diligencias pe
didas por el querellante, ó de estar pa
ralizada la causa por falta de instancia 
del mismo, mandará de oficio el Juez 
ó el Tribunal que conociere de los au
tos que aquel pida lo que convenga á 
su derecho en el término lijado en el 
párrafo anterior.

Art. 180. Se tendrá también por 
abandonada la querella cuando por 
muerte ó por haberse incapacitado el 
querellante para continuar la acción no 
compareciere ninguno de sus herede
ros ó representantes legales á soste
nerla dentro de los 60 dias siguientes 
al en que la muerte ó la incapacidad 
hubiesen ocurrido.

Art. 181. La querella se presentará 
siempre por medio de Procurador con 
poder bastante y suscrita por Letrado.

Se extenderá en papel de oficio, y 
en ella se expresará:

1. ° El Juez ó Tribunal á quien se 
presente.

2. ”- El nombre, apellido y vecindad 
del querellante.

5."  El nombre, apellido y vecindad 
del querellado.

En el caso de ignorarse estas cir
cunstancias, se deberá hacer la desig
nación del querellado por las señas que 
mejor pudieran darla á conocer, á no 
ser que fuesen también estas señas ig
noradas.

•í.‘ La relación circunstanciada del 
hecho, con expresión del lugar, año, 
mes, día y hora en que se ejecutó, si 
se supieren.

5. " Expresión de las diligencias 
que se deberán practicar para la com
probación del hecho.

6. ° La petición de que se admita la 
querella, se practiquen las diligencias 
indicadas en el número anterior, se 

proceda á la detención y prisión del 
presunto culpable, ó á exigirle la fianza 
de libertad provisional, y se acuerde el 
embargo de sus bienes en la cantidad 
necesaria en los casos en que así pro
ceda.

7.°  La firma del querellante ó la 
de otra persona á su ruego, si. no su
piere ó no pudiere firmar, y la de su 
Procurador y la del Letrado que le de
fienda.

Si el Procurador lo fuese en virtud 
de poder especial, no será necesaria la" 
firma del querellante ni la de otra per
sona á su ruego.

Art. 182. Cuando la querella ten
ga por objeto algún delito de los que 
solamente pueden perseguirse á instan
cia de parte, excepto el de violación ó 
rapto, acompañará también la certifi
cación que acredite haberse celebrado 
ó intentado el acto de conciliación en
tre el querellante ó el querellado.

Podrán, sin embargo, practicarse 
desde luego y sin este. requisito las 
diligencias de carácter urgente para la 
comprobación de los hechos ó para la 
detención del delincuente, suspendien
do despues el curso de los autos hasta 
que se acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 185. Si el delito fuese el de 
calumnia ó injuria causadas en juicio, 
se acompañará la licencia del Juez ó 
Tribunal que hubiese conocido de 
aquel, con arreglo al párrafo primero 
del art. 482 del Código penal.

Art. 184. El particular querellante 
habrá de prestar la fianza de la clase 
y en la cuantía que fijare el Juez ó 
Tribunal para responder de las resul
tas del juicio.

Art. 185. Estarán, sin embargo, 
exentos de cumplir lo dispuesto en el 
articulo anterior:

1. ° El ofendido y sus herederos ó 
representantes legales.

2. * Cuando el' delito fuere el de 
asesinato ó el de homicidio, el viudo ó 
viuda de la víctima, y los ascendientes 
y descendientes consanguíneos ó afines, 
y los colaterales consanguíneos hasta el 
cuarto grado y los afines hasta el se
gundo, y ios herederos también de la 
víctima.

Para que los querellantes compren
didos en los dos números anteriores 
gocen de la exención de la fianza, será 
necesario que sean ciudadanos españo
les, ó, siendo extranjeros, que les cor
responda esta exención en virtud de 
tratados celebrados con el Gobierno de 
su nación, ó por la regla de la reci
procidad.

TÍTULO III.

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES " 
PARA INSTRUIR SUMARIO, Y DE LA POLICÍA 

JUDICIAL.

Art. 186. Constituyen el sumario 
todas las actuaciones judiciales practi
cadas para averiguar y hacer constar 
la perpetración de los delitos, con to
das las circunstancias que puedan in
fluir en su calificación, y quiénes hu
biesen sido los delincuentes; aseguran

do sus personas y su responsabilidad 
pecuniaria.

Art. 187. Cada delito de que co
nociere la Autoridad judicial será ob
jeto de un sumario. Los delitos con
exos, sin embargo, se comprenderán 
en un solo proceso.

Art. 188. Las diligencias del su
mario serán secretas hasta que se ha
brá el juicio oral.

El Abogado ó Procurador de cual
quiera de las partes que revelare in
debidamente el secreto del sumario se
rá corregido con multa de 50 á 500 
pesetas.

En la misma mulla incurrirá cual
quiera otra persona que no fuere fun
cionario público y cometiere la misma 
falla.

El funcionario público en el caso de 
los párrafos anteriores incurrir;! en las 
penas del art. 578 del Código penal.

Art. 189. La formación del suma
rio corresponderá á los Jueces de ins
trucción de la circunscripción respec
tiva, y en su defecto á los de las demás 
circunscripciones de la misma ciudad 
ó población, cuando en ella hubiere 
más de uno, y á prevención con ellos, 
ó por su delegación á los Jueces mu
nicipales en los términos que se fijarán 
en el tít. IV de este libro.

Art. 190. El Ministro de Gracia y 
Justiciay las Salas de gobierno del Tri
bunal Supremo y délas Audiencias po
drán encomendar á un Juez de instruc
ción especial la formación de los su
marios por los delitos comprendidos en 
el núm. 5.° del art. 276, yen los 281 
y 284 de laley sobre organización del 
poder judicial, ó por delitos cuyas ex- 
traodinarias circunstancias, ó las del 
lugar ó tiempo de su ejecución, ó de 
las personas que en elfos hubiesen in
tervenido como ofensores ú ofendidos, 
dieren motivo á considerar conveniente 
el nombramiento de aquel para la más 
acertada investigación, ó para la más 
segura comprobación de los hechos.

El Ministro de Gracia y Justicia y la 
Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo no podrá nombrar Juez de instruc
ción para estos casos más que á un 
Magistrado, Juez ó funcionario del Mi
nisterio fiscal que estuviere en activo 
servicio.

Las Salas .de gobierno de las Au
diencias tampoco podrán nombrar más 
que á un funcionario de los anterior
mente expresados, que correspondiere 
al distrito de la Audiencia cuya Sala 
de gobierno hiciere nombramiento.

Cuando las Salas de gobierno del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias 
hicieren uso de esta facultad, lo pon
drán inmediatamente en conocimiento 
del Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 191. Serán auxiliares de los 
Jueces de instrucción, y de los muni
cipales en su caso, y constituirán la 
policía judicial:

1. ° Las Autoridades administrati
vas encargadas de la seguridad pú
blica y de la persecución de todos los 
delitos ó de algunos especiales.

2. ° Los agentes ó subordinados de 

las mismas para el objeto del párrafo 
anterior.

5.° Los Alcaldes, Tenientes de Al
calde y Alcaldes de barrio.

4. " Los Jefes, Oficiales é indivi
duos de la Guardia civil ó de cualquiera 
otra fuerza destinada á la persecución 
de malhechores.

5. " Los serenos, celadores y cua
lesquiera otros agentes municipales de 
policía-urbana y rural.

6. ° Los guardas particulares de 
montes, campos y sembrados, jurados 
ó confirmados por la Administración.

7. ° Los Jefes de establecimientos 
penales y los Alcaides de las cárceles.

8. " Los alguaciles y dependientes 
de los Tribunales y Juzgados.

Art. 19-2. Será obligación de todos 
los que forman la policía judicial ave
riguar los delitos públicos que se co
metieren en su territorio ó demarca
ción; practicar, según sus atribuciones, 
las diligencias necesarias para compro
barlos y descubrir á los delincuentes, 
y recoger, poniendo á disposición de la 
Autoridad judicial, lodos los efectos, 
instrumentos ó pruebas del delito de 
cuya desaparición hubiere peligro.

Art. 195. Si el delito fuere de los 
que solo pueden perseguirse á instan
cia de parte "legitima, tendrán la mis
ma obligación expresada en los artícu
los anteriores, si fuesen por aquella 
requeridos al efecto.

Art. 194. Inmediatamente que los 
funcionarios de policía judicial tuvie
ren conocimiento de un delito público 
ó fueren requeridos para prevenir la 
instrucción de diligencias por razón de 
algún delito privado, lo participarán á 
la Autoridad judicial, si pudieren ha
cerlo sin cesar en la práctica de las di
ligencias de prevención.

En otro caso lo harán cuando las hu
biesen terminado.

Art. 195. La. Autoridad judicial á 
que se refiere el artículo anterior, en 
caso de delito flagrante, será el Juez 
municipal en tos pueblos que no fueren 
cabeza de circunscripción, y también 
en esta si el Juez de instrucción se ha
llare ausente.

En los demás casos será el Juez de 
instrucción.

Art. 196. Se considerará flagrante 
el delito que se acabare de cometer.

Se reputará delincuente infraganti 
aquel que fuere sorprendido en el acto 
de cometer el delito, ó detenido ó per
seguido inmediatamente despues de 
c'ometerlo; entendiéndose esto por todo 
el tiempo que durare ó no se suspen
diere la persecución, mientras que el 
delincuente no se ponga fuera del in
mediato alcance de los que le persi
guieren.

Se reputará también delincuente in- 
fraganti aquel á quien se sorprendiere 
con efectos ó instrumentos de un deli
to que hicieren presumir su participa
ción en él.

(Se continuará..)
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